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PLAN DE MEJORAMIENTO SUSCRITO CON LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

AUDITORÍA CUENTA FISCAL 2007

(Periodo informado: 12 de septiembre de 2008  al 31 de diciembre de 2009)


INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS –INCI-

COMITÉ DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

En reunión de fecha 22 de enero de 2010, el Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno del INCI examinó el informe  sobre el cumplimiento de las acciones previstas en el Plan de Mejoramiento suscrito con la Contraloría General de la República, derivado de la auditoría practicada a la cuenta fiscal 2007, cuyo periodo de ejecución está comprendido entre el 12 de septiembre de 2008 y el 31 de diciembre de 2009.
En consideración de lo anterior, y para dar cumplimiento a lo señalado en la Directiva Presidencial No. 08 del 02 de Septiembre de 2003,  se  determinan los siguientes indicadores de cumplimiento y/o avance al 31 de diciembre de 2009:

Número total de metas: 79 
Número de metas cumplidas en el cien por ciento: 74
Número de metas con avances: 3
Número de metas sin avances: 2
Las tres (3) metas que cerraron con avances inferiores al cien por ciento fueron las siguientes y se retomarán en el nuevo plan de mejoramiento que se suscriba:

META (21-2): Liquidar los contratos a que haya lugar ejecutados en el 2007

PORCENTAJE DE AVANCE: 58%

La meta no se pudo cumplir en su totalidad por limitaciones logísticas de la Oficina Asesora Jurídica.
META (21-3): Liquidar los contratos a que haya lugar ejecutados en el 2008

PORCENTAJE DE AVANCE 63%

La meta no se pudo cumplir en su totalidad por limitaciones logísticas de la Oficina Asesora Jurídica.

META (37): Solicitar permanentemente a los terceros que han recibido bienes en comodato la actualización de todas las pólizas que amparan los mismos, previa su aprobación 

PORCENTAJE DE AVANCE: 76%

La meta no se pudo cumplir en el cien por ciento porque, no obstante las gestiones y requerimientos del INCI a los comodatarios, al 31 de diciembre de 2009 no todos hicieron llegar los documentos respectivos a la Entidad. 

Las siguientes dos (2) metas no reportaron avances; éstas se  ajustarán y retomarán en el plan de mejoramiento que se suscriba a raíz del informe de auditoría de la cuenta fiscal 2008, como lo autorizó la Contraloría General de la República:

META 32-6: Entregar el inmueble recibido en comodato de parte del ICBF en donde opera la imprenta Braille en razón a que las instalaciones de la misma se trasladarán a la Cra. 13 No. 34-66.  

Con oficio 091671 del 29 de octubre de 2009 se le informó a la Contraloría General de la República que el cumplimiento de la meta no era viable. En concreto se le comentó que la entidad  adelanta acciones para la construcción de la obra en donde funcionará la imprenta braille y que debido a lo anterior, se renovó el 
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comodato existente con el ICBF(Mientras se adecuan las instalaciones, se suscribió un contrato de comodato con el ICBF el 1 de julio de 2009 formalizándose el acta de entrega el 27 de julio del corriente. El plazo del comodato vence el 26 de julio del 2010)
Se informó que una vez se finalice la obra el inmueble se entregará a su propietario y que por lo tanto no era posible cumplir con la meta. Además, se señaló que el cumplimiento de esta meta se ha venido reportando sin avances en los informes trimestrales que se han presentando a la Contraloría General de la República, debido a que no es viable la ejecución de la misma en los términos en que fue planteada. 

La Contraloría General de la República a través del Oficio 84111 (2009EE69991) del 7 de diciembre de 2009  aprobó la solicitud presentada indicando que se hicieran los ajustes respectivos en la meta y se incluyera la misma en el plan de mejoramiento que se suscriba a raíz del informe de auditoría de la cuenta fiscal 2008.

META 39: Sanear contablemente el saldo de la cuenta de fomento a la integración laboral.

Con oficio 091671  del 29 de octubre de 2009 se le informó a la Contraloría General de la República que el cumplimiento de la meta no era viable. En concreto se le informó que la Oficina Asesora Jurídica, previo análisis de cada uno de los expedientes de los deudores del Programa de Fomento a la Integración Laboral frente a los procedimientos prescritos en el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y demás actos administrativos necesarios para tal fin, determinó que la cartera del Programa en mención no se podía sanear hasta tanto no se agotaran todas las acciones administrativas y jurídicas que permitieran su recuperación.

Así mismo, que en el transcurso del año esta dependencia adelantó gestiones interinstitucionales con el fin de acopiar información sobre la existencia de bienes a cargo de cada uno de los deudores, para con ello iniciar las actuaciones jurídicas que posibiliten la recuperación de las cuantías adeudadas a la Entidad, y que  por lo expuesto, no era posible proceder al saneamiento contable del saldo de la cuenta de fomento a la integración laboral hasta que no se hayan determinado y  finalizado las acciones a seguir frente a cada deudor moroso.  

Además se señaló que el cumplimiento de esta meta se ha venido reportando sin avances en los informes trimestrales que se han presentando a la Contraloría General de la República, debido a que no es viable la ejecución de la misma en los términos en que fue planteada. 

La Contraloría General de la República a través del Oficio 84111 (2009EE69991) del 7 de diciembre de 2009  aprobó la solicitud presentada indicando que se hicieran los ajustes respectivos en la meta y se incluyera la misma en el plan de mejoramiento que se suscriba a raíz del informe de auditoría de la cuenta fiscal 2008.
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En aplicación de la metodología establecida en la Resolución 5872 de 2007, emitida por la Contraloría General de la República, el Plan de Mejoramiento al 31 de diciembre de 2009 tiene los siguientes indicadores:

· Cumplimiento del Plan (CPM) = 94%

· Avance del Plan de Mejoramiento (AP) = 94%

En constancia de lo anterior firman:

______________________________

_________________________________

MARY LUCÍA HURTADO MARTÍNEZ

YAMIL ALBERTO ARANGO HURTADO
DIRECTORA GENERAL



SECRETARIO GENERAL (E) 
                                       



JEFE OFIC. ASESORA DE PLANEACIÓN

__________________________________           _______________________________________
PILAR LEMUS ESPINOSA 


         ANGELA MERCEDES CARVAJAL  STERLING       
SUBDIRECTORA GENERAL


        JEFE OFIC. ASESORA JURÍDICA  
 
_________________________________________
           ___________________________________________
JOSÉ DAVID GARCÍA PRETELT                           HÉCTOR IVÁN MARÍN VELÁSQUEZ

ASESOR COMUNICACIONES Y COOP.                ASESOR DE CONTROL INTERNO
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